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- este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la 

N U $ ERO: 

CONSTITUCION DE ¡LA COMPAÑIA 

ANONIMA ALQUILER DE 

MONTACARGAS LUHA S.A.2-==-=====- 

CUANTIA: S/ 20004.000.00 o 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del o [9 j 

L . . . ? : 

Ecuador, hoy dia tres de Enero de mil novecientos noventa y dos, ante mi, no | 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA , Hotario Séptimo Titular del e 

Cantón Guayaquil, comparecen: LUIS AMADOR HARO SALAZAR, casado, 

ejecutivo, por sus propios derechos; el señor OSWALDO PIHUAVE PONCE, 

soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; ROBERTO RAMIL . 

CORRALES, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; ALFREDO 

BOLIVAR PARRALES CARRASCO, soltero, ejecutivo, por sus propios 

derechos; ENRIQUE ELAO PORTILLA, casado, empleado, por sus propios : 

derechos; y MIRNA CAMPOS CRUZ, casada, ejecutiva, por sus propios | 

derechos. Los comparecientes ecuatorianos, a ecepcion del señor Roberto | 

rta Corrales, quien es de nacionalida Argentina; mayores de edad, 

doriciliados en esta ciudad, personas capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy je. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que proceden como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor 

siguiente: MINUTA-"SEÑOR NOTARIO":Sírvase autorizar en el Regístro de 
Escrituras Públicas a su cargo , una por la cual conste la Constitución de una 

  

Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes : 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de o? 

Sociedad Anónima que se denominará ALQUILER DE MONTACARGAS ¿ 

LUHA S.A., los señores: “LUIS AMADOR HARO SALAZAR OS WALDO b 

ro 

a



PIHUAVE PONCE, ENRIQUE ELAO PORTILLA; ALFREDO BOLIVAR 

«—PARRALES CARRASCO y ROBERTO RAMIL CORRALES argentino. Por 

a - SUS propios derechos , dormiciliados en la ciudad «de Luayaquil y de 

nacionalidad ecuatoriana, SEGUNDA : La Compañía que se constituye C
o
s
 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías , las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

  

aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

ALQUILER DE MONTACARGAS LUHA S.A. CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

- - PRIMERO.- Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se denominará s. 

. PEGO DE MONTACARGAS LUHA SA Fa misma que se regirá por | 

| las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

popa. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por mneeS.. 

Fepaticarss al alquilor, venta, importación de toda clase de. Monia ds Pue 

equipos camineros; así también la compañía se dedicará a la import ció0; ' 

expaestacion y comercialización y fabricación de toda clase de juguetás: Feyy 

juegos infantiles, así tambien la Compafía se dedicará a la fabricación, 8 

        

venta e importación de acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; así tambien la Compañía se dedicará 

a la fabricación y venta de toda clase de vehículos automotores y sus 

accesorios, también se dedicará a la construcción de toda clase de viviendas 

ee. familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros “7 
: TO o , . o , : 

comerciales, residenciales, condominios, asi mismo la Compañía se dedicará 

a la construcción de carreteras y puentes, pistas para la nayegación aérea y 

aeropuertos, podrá importar, comprar maquinarias livianas, pesada para la 

construcción! Así mismo la Compañía se dedicará a la importación, 

exportación, comercialización, fabricación y distribución de toda clase de 

doo 
mz. 
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productos plásticos para uso domésticos, industrial y comercial; así mismo 

la Compañía se dedicará.a la venta, distribución y comercialización de toda 

clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas, al revelado y fotocopias de 

toda clase de documentos, a la compraventa, importación de máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras, pudiendo 

también extender su actividad a la asesoría. técnica relacionada a este 

campo; así también la Compañía se dedicará a brindar asesoramiento 

técnico-administrativo a toda clase de empresas; a la importación, compra, 

distribución y' comercialización de toda. ' clase de equipos, repuestos y 

accesorios aplicables en todo tipo de automotores También se dedicará a la 

fabricación , producción , transformación , compra, venta, importación, 

exportación, representación, consignación y distribución de ropas, prendas 

de vestir y de indumentaria nueva. y. usada , fibras, tejidos, hilados y 

calzado y las materías primas que la componen . Importación , compraventa 

de equipos de imprenta y sus.repuestos, así como de su. materia prima 

coneza (pulpa, tinta. etcétera ) compraventa, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles, 

compraventa, importación -y exportación de productos agrícolas e 

industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y textil. Importar y 

exportar maquinarias industriales y agrícolas y toda'clase de productos 

agropecuarios. Asi mismo, importar y exportar artículos de. ferretería, 

artesanía, electrodomésticos y materiales de construcción. También se 

dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación y/o 

representación de aeronaves , helicópteros y sus motores, equipos de 

accesorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la importación, 

compra, venta, distribución y. comercialización de aparatos. fotográficos, 

instrumentos de-óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de 

cerámica, artículos de cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos ,



de juguetería y. librería, equipos de seguridad y: protección industriales, 

instrumental médico, instrumental para. laboratorios; instrumentos de 

música, madera, joyas y artículos conexos en.la rama de joyería; bebidas 

alcohólicas y. aguas gaseosas: productos de, cuero, elaboración de «telas, 

compraventa por mayor y menor y/o permuta y/o: distribución, . y/o 

consignación «de productos «químicos ; materia: activa -:o: compuestos, para 

la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas sus 

formas y aplicaciones. También se dedicará a la. comercialización interna y 

externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, 

papelería y útiles de oficinas, artículos de bazar y perfumería, productos de 

confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus. partes y 

accesorios. La compañia también se dedicará a prestar.servicios de asesoría 

en los campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, investigaciones 

de mercadeo. y de comercialización: interna También. .se dedicará. a la 

selección y prestación de personal, venta. y servicios de computación y 

procesamiento de datos, instalación, explotación y:'administración de 

supermercados. También. se. dedicará «al arrendamiento de bienes 

inrnuebles. También podrá dedicarsea la explotación agrícola-en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación: de toda clase de ganado mayor y 

menor, Así mismo podrá importar ganado. y productos para la agricultura y 

ganadería, cualquier clase de: maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganadería. También :tendrá- por. .objeto - dedicarse a la 

Helicicultura, en todas sus. .fases, como. son la crianza, el desarrollo, 

explotación y comercialización. También tendrá- por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante 

la instalación de laboratorios. También se dedicará a la actividad pesquera 

en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bioacuáticas en los' mercados internos y 
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externos. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de 

«los productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad 

At. : A 

mercantil como comisionista, led medias do, aafida taria, mandante, agente 

y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

mercantil También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañias anonimas y de participaciones de 

compañías limitadas, fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y adrainistración de agencias de 

viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas 

de juegos de azar y recreativos. Realizar a traves de terceros el transporte 

por vía terrestre, aérea, fluvial o maritima de toda clase de mercadería en 

general de pasajeros, carga, materiales para la construcción , productos 

agr «¿pecuarios bivacuáticos; embalaje y guarda muebles ; comer cialización, 

Mdustrianzación explotación, exportación e importación de toda clase de 

productos alimenticios por cuenta propia o de terceros.Para cumplir con su 

objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO.- El 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil -ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es 

la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El capital 

social de la Compañia es de VEINTE MILLONES CUATRO MIL 00/100 

SUCRES dividido en YEINTE MIL cuatro acciones ordinarias y nominativas 
-
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- de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución 

de la junta general de euciviciolas ARTICULO SIZTOC.- Las acciones 

estarán numeradas del cero cero cero uno ala veinte mil cuatro y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. -ARTICULO 

SEPTIMO - Sí una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación 

  

efectuada por la Compañía, por tres dias consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

  

procederá a la anulación del titulo debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o. 

certificado ¿nulado.-ARTICULO OCTAVO. -Cada acción es indivisible y da 

pprecno a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en > 

me consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

"generales -ARTICULO NOVENO.-Las acciones se. anotarán en el Libro de 

  

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.-ÁRTICULO DECIMO.-La Compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

  

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certilicados provisionales y nominativos.-ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En 

la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza 

de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañías. CAPITULO. 

TERCERO :DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA. -ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía" 

corresponde a la Junta General, que constituye su
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órgano supremo. «La administración de la compañía se ejecutará a través 

del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los 

    

a 

términos que se indican en los presentes estatutos.-ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. -ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

0 accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTÍCULO DECIMO SEXTO.-La 

" Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo prevía la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

0 veinticinco por ciento del capital social Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO - Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se 

8 trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

” concurrieren -ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO NOVENO. En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se



conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias 

y se discutirá sobre el reparto de utilidades liquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las 

elecciones si es que corresponden hacerlas «en ese periodo “según los 

estatutos -ARTICULO WVIGESIMO.-. Presidirá' las: Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, un Director .o' Secretario ad-hoc.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO .- En- las: Juntas. Generales Ordinarias. - y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente. se hayan 

puntualizado. en la Convocatoría.- ¡ARTICULO.. WIGESTMO : SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la -Ley o estos. estatutos; exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas «ARTICULO VIGESIMO TERCERO. --Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá. un receso para que el 

Gerente ' General, como” secretarío, redacte: un «acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto deque dicha acta - resumen 

pueda ser.aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. * Todas: las actas: de junta-general:serán 

firmadas por el Presidente y. el Gerente: General -Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces 'en la reunión y se:elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ART ICULO  VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se. hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de. la .Ley . de Compañías -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transtormación, la fusión,:la disolución anticipada 
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de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga-ARTICULO VIGESIMO . SEXTO.- Son 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, bj Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones, el Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; Í) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; 2) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; hi Elegir al liquidador 

de la sociedad, 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos, y, j) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía. -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO - Son atribuciones y deberes



del Gerente General: y- Presidente: aj Ejercer individualmente la 
TR * A 

representación legal, judicial.y extrajudicial de la compañía, b) Administrar 

    

con poder amplio, general y suficiente: los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas.limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo-.su' responsabilidad,. abrir, manejar. cuentas 

corrientes y efectuar toda: clase de, operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles, e) Suscribir pagares, letras de- cambio, y en :general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y 

despedir trabajadores, * previa las“: formalidades «de Ley, * constituir 

mandatarios generales y especiales, . previa -la “autorización de la Junta 

General, en el primer caso, .dirigir las. labores del. personal y dictar 

reglamentos; e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; hj Supervigilar la. contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad :y' velar por una buena: marcha de sus 

dependencias, 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, k) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía. - En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del: Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado.-ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los” siguientes deberes y 

atribuciones: a) Convocar a Junta General de Accionistas; b) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General; y, c) Las demás atribuciones y 

deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía 

o la Junta General de la misma.-El Vicepresidente no ejercerá la 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino 

únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o Presidente 
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de conformidad con lo establecido en el artículo anterior -ARTICULO 

YIGESIMO NOYENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 0
 por las causa 

en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente .- 

TERCERA: DE  1A SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL los 

accionistas fundadores hacen las declaraciones siguientes, que el capital 

9 de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: El 

señor" LU IS AMADOR HARO SALAZAR, CON EL DEBIDO CONSENTIMIENTO DE  ' 

su cónyuge: MIRNA Cá-IPOS CRUZ, ha suscrito veinte mil acciones 

ordinarias y nominativ le un mil sucres cada una y las ha pagado 

  

[2mediante el aporte de «1 siguiente: UN (1) Montacarga, marca Clark, am Sl 
A imodéto CEDOTION Lon y o o . 7 
q W modelo c500Y 110D,con motor PERKINS, transmisión sincronizada de tres 

e (3) velocidades adelante y tres (3) velocidades atra; con dirección 

O Hidrañlica; frenos hidráulicos con sistema de flujo completo; con llantas 

b 5 delanteras: ocho. veinticinco por quince de doble llantas, y, trasera de ocho. 

e veinticinco por quince. Bien Avaluado en la suma de veinte millones 

DO/100 sucres. . En cumplimiento de lo que dispone el Artículo ciento 

setenta y cuatro de la Ley de Compañias, los fundadores han avaluado el 

bien que se.aporta en la cantidad de VEINTE MILLONES 00/100 SUCRES; 

Particular del cual se deja constancia en esta escritura para los fines legales 

consiguientes. Con estos antecedentes EL zeñor LUIS AMADOR HARO 

SALAZAR, con el debido consentimiento de si cónyuge MIRNA CAMPOS 

. CRUZ, aporta el bien antes descrito a la Compañia que se constituye, 

  

tranfiere en favor de la nueva compañía el dominio que tiene sobres el bien _ 
A AA > 

antes descrito dejando expresa constancia de que sobre el mencionado bien 

no pesan actualmente gráramen alguno, ni prohibición de enajenar o



gravar ni que es objeto de juicio. actual: alguno, posesorio, petitorio . La 

nueva compañía en esta forma pasa a ser propietaria única, plena y 

absoluta del indicádo bien, pudiendo usar y disponer libremente de:el cual 

en derecho le corresponda. La nueva compañía en esta forma pasa a ser 

propietaria única, plena y absoluta del indicado bien, pudiendo usar y 

disponer libremente de ellos cual en derecho le corresponda Los demás 
z O 

accionistas fundadores señor. OSWALDO:PIHUAVE: PONCE, ha suscrito / Po, 

  

una accion ordinaria y nominativa de un milsucres y  :las ha pagado en 

numerario en su totalidad.- -* ALFREDO BOLIVAR -PARRALES / 9 

CARRASCO, ha suscrito una. acción ordinaria y nominativa de un mil / 

  

sucres ylaha pagado: en numerario en su'totalidad.ROBERTO RAMIL 

CORRALES, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil 

sucres yla ha pagado en numerario en su totalidad" y ENRIQUE ELAO 

PORTILLA, ha suscrito. una acción ordinaria y nominativa de-un mil sucres 

y la pagado en numerario en su totalidad.- Conforme consta del Certificado 

  

de Cuenta de Integración de Capital otorgado. por el BANCO LA 

PREVISORA.- CUARTA: - Queda expresamente autorizado el Abogado 

XAVIER ESTRADA PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y 

  

administrativas para obtener la aprobación y registro de esta Compañía, 

inclusive la obtención del . . Registro Unico de Contribuyentes. Agregue 

usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- f) legible. - Abogado XAVIER 

ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil novecientos sesenta y dos.- 

Guayaquil. - (Hasta aquí la minuta)- Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la 

misma que se eleva a Escritura Pública. Se agrega el Certificado de 

Integración de Capital- Leida esta escritura de- principio a fin, 

por mi el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas



  

   

    

     
    

     

BANCO LA PREVISORA 
Un capital llamado confianza 

CERTIFICADODEINTEGR A 

  

3/01/92 . o A 

   > do CUMROMIE laca ses Y ] 
Dl VI AENA       

2 PA DE ABACO 

E mpañía 
en-forma

ci 1 Ñ ER 

    

    
   

   

    

a la cuenta INTEG RACION DE CAPITAL a 
LUMA S.A, x00 

NN e : LA ISORA 
TA RRA e, 

Para poner este depósito a la disposición de AGUILERA sr a 
o va OLA i ON 

“E DADA e e 

Es absolutamente” indispensable e cumplimiento, de Jos siguientes requisitos; 
S 

    

   

  

   

   

       

   

SÍ 
£ DANOS 

OR ALAN APRI 
SAS ad 4 EQURALE RES ADREWASCRAB 
sn AA e ES ENVIEO e Se ISORA Ari 

.% inscrita a el: a a de á Escritura 
Y IS A AN 

ES 

           

   

          

  

       z 

    
     

    

cto 
« ES ms 

e OO AA Se PRE 

3.—Que se nos entregue para nuestro noi copia: de: das notas: de hompramiente de: be e 

neros autorizados debidamente inscritas en el Registro: Mercantil, ? N 
    

      

    

    

   

  

  

  

  

AE pr Pride A 

- 4—Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Esmas S, comunicándor 

se ha constituido debidamente: la Compañía en' formación:. CIÓN 
. a A a : bos ds “3     

     
    

    
    

  

      

   

  

: " : a Yo pe RE 

La presente certificación no es “negociable: y “es. de carácter puramente informativó extendiéndose ; 
OA AA A a AS 

     
tan sólo para cumplir requisitos de Ley: relativos al la: constitución. de: Nuevas Compañi Ñ 5 

s e Z a Mi 0 CO Ap . 
Er cr : Pp a DA ME e         

  

AA a a al A Ag 
En caso de que por cualquier motivo ño llegare" a realizarse la. constitución: de. la: Compania, para. 
reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable, la: devolución. al Banco:del. presente 

NS 
certificado original y oficio en que: «conste la ¡autorización otorgada al: “efecto: por ¿lséñar Supe- 

Da LARA res, ARA O 

rintendente de Compañías, 0 Por un Juez de. lo Civil.” : > 
te 

  

       
    : CAR REA: 

¿y IO St DA? Ma 

LC DORAD. 
       

F. 4.3.0003. 

   

 



  

DUARDO FALQUEZA. 

sus partes, se afirman, —rafilican y lirman en unidad de acto, corimnigo 

el Notario .-    
7 Ox) 

£ 4 es 2) 

—) + A y 

( 
LUIS AMADOR HARO SALAZAR 
Ced. U. No, 0905 12754-5 o 

Cert. de ot. 027 + 182 AS ya A 

O o LA 

H — 

TÓBERTO RAMIL CORRALES 

Clos lo2í254L. 7 

  

Ced U Ho. 1302206747-9 

  

Cert, de Vot, 236-654. A 0 

y ¿) 
AA - Ñ 

ALFREDO BOLIVAR PARRALES CARRASCO 
e t 

Ced. U. No. 090936157-2 

Cert. de Vot.257-327    
MIRNA CAMPOS CRUZ DE HARO 

8 CL. 0907668586 CO.  090756976-8 

CN, 174-135 - CA. 094-372 

EL NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se



      
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTA dubai 13 DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

    

Po ve enertifedca >, il vargen do la ¡atriz co . 

rrorporakiente, on cumnli iento 2 lo dís uesto on el refou . 

leo Serudo de la Zesgluetórn 00.02.21 1-P008504 de le 

cia dleectocr" de morzo de 700 reveciontos noventa  Jonyue 

  

la u erfute. encía de “ona los en usyicuddo toVé rota - 

de la imvrovación de la constitución de la coops fla 3LO0T 

  

LR DEC OUTACARUA:: Lu *A.. [uavaguild morzo ddoecinue 8 

we devil moveciontos 0 ovek t * dos 

loe 

ATA 

e . : 

El e 

É ( 

; 

.. = ..*e- 

ho lib. COUARDO FLÓSIZ ANA. 

: ; NOTARIO SEP LA DEL 

ME CANTON GUAYAQUIL 

CERTIFICA: ¿ue con fecha de hoy, y en asmpllajento de lo ardenedo 

en la Reselución NO 922-=1-1-0000386, dictada el 18 de Merzo de



mk" 

rt 

paAS NO 

1.992, por el Subintendente de Derecho tociuteris de la In ' 

tendencia de Compañías de buzysquil, he ínecrito auta escri 

tura pública, lu miss que contiene 12 CONSTITUCION, de Al> 

QUILER MUNTACAREAS LUMA S.A. ar fojas 6.55% «. 6.560, 

del Rapístro Mercantil, lítiro de industrinles y 
(OO ar 

anat el Muesro 4.638 del Fepartorio .- Eyeyagál, - 

Marzo veinte 3 ji muvaciontos noventa i des .«- — 

  

> O 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR Ark - DÉ 

Rogiarodor Mercante! du! Ctnnón Gueyagul__——— - 
CERTIFICO: ue con fecha de hoy, queda archivade una copla 

mtóntica de asis escritura pública, en aspliniento del - 
Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el Pre» 

sidente de la Pepública, publicado en el Registra Oficial - 

NQ 878 del 29 de Agosto de 1.97%. - Gusyapil, Marzo veinte- 

á custro de vil revecientos noventa £ dee .- El Registrador 

Marcentil .- 

  

   

     AB. HECTOR MIGUEÓ ALCIVAÉ Abi DE 

Regitrador Mercamtt del Cántea Tu 

  

CERTIFICD: Que con fecha de hay, fue arciivsda el Certificado 

de Afiliación a La CAMARA DE INDUSTRIAS DE GUAYAQUIL, de ALE 

LER DE MONTACARBAS LIMA Soño.” Gueyaquil, Marzo velmkea 1 nun- 
tro de ní1 novecientos noventas i dos .- €l Fegistreder Mercan 

11 .- 

 


